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Artículo le - La imperiosa necesidad de que se efectúe la percepción

de los salarios de los docentes y no docentes de las E.N.E.T. de las

ciudades de Río Grande y Ushuaia, dependiente del C.O.N.E.T. Bahía

Blanca dentro de los plazos establecidos en la reglamentación vigente.

Artículo 1- •• Comuniqúese al Ministerio de Educación y Justicia y C.O.N.E.T.

Bahía Blanca.

DECLARACIÓN N^ 82/85.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1985.
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